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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE  
MONEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 22 de abril de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

L ib ra s  ..............................
F ran co s  ...........................
L i  ras .................................
D ólares  .............................
ReichamarU ...................
B e lg as  ................................
F ran co s  suizos ............
F lor ines  ............................
Escudos ...........................
Pesos,  moneda lega l. . .
Coronas  suecas ............
Coronas  nor uegas .......
C o ro n a s  d a nesas

44,00
12,50

i o *95
4*24

253*00

43*50
2,60
2,62

22 1 ,35

45*00
12,8o

I 1,22

4*34

259*35

44*6o
2,66
2,68

226,90»

DELEGACION DEL TRIBUNAL  
DE CUENTAS PARA EL RAMO 

DE CORREOS

Ed i c to

Don Fé lix  C a rb a ja l  R ie g o ,  Delegado 
x del Tribunal de C uentes  para el R a 

mo de Correos en la Dirección G e 
neral de Correos y Te lecom unica
ción.

Por  el presente, y en cumplimiento- 
de lo que disponen los artículos 91 
y  93 del R eg lam en to  del Tribunal de 
C u entas ,  de 16 de julio de 1935, se 
cita y emplaza a don. Benito  M aría  
Rom eral ,*  y' por fa llecimiento suyo a 
sus herederos,  para que se personen, 
por sí o por medio de representante 
debidamente autorizado, en esta D e
legación, sita en la Dirección G e n e 
ral de Correos ,  a recoger. v contestar 
el pliego con los cargos  que resultan 
en expediente de reintegro al Tesoro  
de 755«7o pesetas, que se sigue por 
descubierto, producido en los fondos 
del Servicio  del G iro  Postal de la O fi 
cina de C orreos  de C ervera de R ío  
P isuerga (Palencia),  todo ello bajo  
apercibimiento que de no verificarlo 
con 'inuará  el procedimiento sin su au
diencia ; serán declarados en rebeldía, 
haciéndose las notificaciones sucesivas 
en estrado de esta Delegación y les

pararán las dem ás consecuencias y 
perjuicios legales a que hubiera lügar.

Madrid, 17 de abri.  de 1945.— E l  
Delegado (ilegible).

510-O.

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE FALANGE 

ESPAÑOLA TRADICIONALISTA Y 
DE LAS J. O. N. S.

N o t a

•La «O bra  Sindical del H o g a r  y de 
Arquitectura»  publicó  en el BO'LlE- 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día 17 de enero de 1945 anuncio de 
su b a sta  - concurso de las o b ra s  de 
construcción del g rupo  de 16 «vi
v iendas  protegidas)) en ' Aguad ulce  
(Sev i l la ) ,  cuyo  p resupuesto  asciende 
a la  cantidad de seiscientas  veinti
siete mil cuarenta y ocho pesetas  con 
cuarenta y cinco cént im os (pese
tas 627.048,45),  cuyas  obras fueron 
a d jud icad as  defin it ivam ente ,  ‘ prev ia  
aprobación del Instituto  Nacional de 
la V iv iend a,  al l id ia d o r  don F r a n 
cisco Q uirós  G óm ez, en la  cantidad 
de seisc ientas  diec inueve mil ciento 
noventa y nueve pesetas  (6 19 .199  pe
setas) .

M adrid ,  16  d e  abril de 1945. 
661-O.

DELEGACION DE HACIENDA  
DE SEVILLA  

Intervención
Anuncio  

Instad a  por don M iguel  C o r ta d a  
V a r g a s  la devolución de  la fianza 
que tiene constituida para  responder 
de su gestión como Apoderado de 
C la se s  P a s iv a s ,  se  pone en conoci
miento de los q u e  fueron sus  p o 
derdantes,  en virtud de lo dispuesto  
en el Real Decreto de 14 de sep
tiembre d e  1925, a fin de que si al
guno tuviera  que hacer reclam ación , 
la formule ante  e s ta  D elegación du
rante  el. plazo de tres meses, a con
tar del s igu iente  d ía  al de la pu
blicación de. este  anuncio.

Sev i l la ,  28 de febrero de 1945.—IÉ1 
D elegado  de H a c ie n d a ,  Ju a n  G o n 
zález Pa lom ino.

359- 0 - ______

DELEGACION DE HACIENDA  
DE HUELVA  

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación

D esconociéndose el actual dom ici
lio d e  A m elia  M anzano G a rc ía ,  que 
últ im am ente lo tuvo en la calle de 
3adre M archena,  número 13  (Huel-

v a ) ,  se le hace saber, por medio de 
la presente ,  que a las once horas 
del día 24 de m ayo  y en esta D ele
gación , calle Velarde, núm ero  1, ha 
de celebrarse  J u n t a  A d m in is tra t iva  
p ara  ver  y fa llar  el expediente nú
mero 160 de 1945, instruido por apre
hensión de  9 kilos  de café tostado, 
en el que f igura  encartado, así  com o, 
que puede presentar  en el acto de  
la  Ju n ta ,  las pruebas  que  estim e 
pertinentes a su mejor defensa  y 
que tiene derecho a des ig n a r  -un V o 
cal que forme parte de la m ism a y 
que habrá de ser individuo de la 
C á m a r a  de C om erc io ,  com erciante  o 
industrial  matriculado en esta cap i
tal, con m ás  de cinco años de e je r 
cicio.

1L0 que se publica a los efectos del 
artículo  37 del R e g la m e n to  de Pro
cedimientos de 29 de ju lio de 192}, 
debiendo advertir le  que de no con
currir  será fallado en rebeld ía.

H ue lva ,  16 de abril de 1945.— E l  
Secretar io  de la Ju n ta ,  Fernando  
Díaz  . —  V isto  bueno, el D elegado-  
Pres idente,  P .  S . ,  C a s t r o .

508-O.

DELEGACION DE HACIENDA  
DE PALENCIA

T ra m itá n d o s e  por  esta  D e le g a 
ción expediente  d e  extra v ío  de cu
pones y fa ctu ra  d e  la D e u d a ’ A m o r
tizadle al 4 por 100 Interior, ven
c im iento  i . °  de enero de 194 1 ,  c u 
pón" núm ero 126, so a b re ,e l  plazo de 
un mes p a r a  qu e  la s  p a r t e s  intere
s a d a s  puedan a leg ar  lo que. estimen 
pertinente en defen,sa de sus dere
chos, bien entendido qu e  una vez 
f ina lizado dicho p lazo  sin qu e  se 
presente rec lam ación  serán d e c la ra 
dos  nulos y  .cancelados los cupones 
y se exp ed irá  duplicado de la fa c 
tu ra ,  o rdenándose su p a g o .

Los* cupones a que sé hace r e fe 
rencia son los nqm eros 3.953 al 95#, 
6 .4 7 ' .  14-423. 14-436 y 437 . I 5-S26
al 528, 20.399 y 400, 20.936 al 939, 
24.799 al 801,  26 .231  y 232, 26.234 
al 244, 26.245 al 250, 26 .27 1  y 272, 
26.291 al 320, 26.341 al 6 10  y  26.621 
al 623 de la serie  A ;  los 2 .3 16  al 
3 18 ,  2 .322, 5 .18 3 ,  5.629 al 631  y 5.640 
de la serie B ;  los 2 .4 12 ,  2.599, 4.257, 
4.489 al 505 y  4.507 de  la serie C ;  
los 1 .803 y H.804, 1-806, i .SóS y  809 
y  1 .8 12  de la S e r ie  D , y  el 8 19  de la 
s e f ie  E ; todos ellos cofhprendidos 
en factura  núm ero  2 de esta  D ele
gación.

Pa ien cia ,  16 de abril de 1945.— E l  
D elegado  de H ac ien da ,  Antonio L ó 
pez.

5*3-0 .
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DIPUTACION PROVINCIAL DE 
L ER ID A

A n u n c i o
Se proveerá, mediante concurso de 

m éritos, la plaza de Capellán del H os
pital Provincial, dotada con el haber 
de 5.500 pesetas anuales, más los au
mentos graduales de sueldo estableci
dos. Podrán concursar la m ism a to
dos los epañoles que se hallen en-po
sesión de Ordenes Sagradas, mediante 
el testimonio o demostración suficien
te del T ítu lo  de Presbítero, que sean 
mayores de veintiún años y menores 
de cuarenta y cinco.

E l plazo de presentación de instan
cias y documentación expirara trans
curridos los treinta días laborables, a 
partir de la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

Por ser única, corresponde esta 
plaza al cupo de M utilados. No obs
tante habrá corrida de turnos en la 
forma' determinada por la Orden de 
30 de octubre de 1939, si no se pre
sentaren o no (fueren elegidos los cua
lificados.

L a s bases íntegras de' este concur
so se insertan en el «Boletín O ficial» 
de la provincia número 46.

Lérida, 14 de abril de 1945.— E l 
Presidente accidental, José M. de San 
M iguel.

660.-O.

MUY ILU STRE AYUNTAMI ENTO 
DE EL ESPINAR 

Segovia

Convocatoria para una plaza de 
Guardia municipal

Con arreglo a lo dispuesto por la 
Orden ■ de 30 de octubre de 1939, se 
saca a concurso la provisión de una 
p la za .d e  G uardia m unicipal de este 
Ayuntam iento, dotada con el haber 
anual de 3.300 pesetas.

D icha plaza corresponde al turno 
de ex combatientes y los que deseen 
tomar parte en el concurso lo solici
tarán en instancia .durante el plazQ 
de un mes, contado a partir de la fe
cha’ d e . publicación del anuncio en el 
«Boletín O ficial» de la provincia de 
Segovia, acompañando los siguientes 
documentos : Partida de nacim iento
legalizada si el solicitante residiera 
fuera de la provincia, certificado de 
buena conducta, certificado de antece
dentes penales, certificado de no pa
decer enfermedad contagiosa ni de
fecto físico que le im nosibilite para el 
servicio, documentación que acredite

la condición que alegue, cuantos mé
ritos justifique, tener la edad de vein
ticinco años y no pasar de la de cua
renta y cinco y la  talla de un metro 
seiscientos cincuenta m ilímetros, como 
mínimo.

Los exámenes tendrán lugar den
tro de los quince días siguientes al 
en que se cum plan los treinta de pu
blicación del anuncio, con arreglo al 
programa y demás condiciones que se 
inserta en el «Boletín O ficial» de la 
provincia de Segovia del día 13 del 
actual. 

E l Espinar, 17 de abril de 1945.— E l 
Alcalde, Pablo F . Pacheco.

659- 0 .

AYUNTAMIENTO DE PEAL DE 
BEC ERRO

Edicto

Habiendo resultado 1 desierta la pri
mera subasta para contratar las obras 
de construcción de un cuartel de la 
G uardia C iv il en está * villa, por el 
sistema de «viviendas protegidas», el 
Ayuntam iento, e n ’ sesión del día de 
ayer, acordó se anunciase la segunda 
subasta, bajo el mismo tipo y con
diciones de la primera, la cual tendrá 
lugar en esta A lcaldía el día que ha
ga veinte, o al siguiente si aquél 
fuese festivo, contados desde eh in
mediato posterior hábil a la publica
ción ele este edicto en el.’ B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  p T A D C L  
 Los detalles relativos a esta subasta 
son los mismos a qué se refiere el 
edicto inserto en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , núm ero 77, de 
18 de marzo pasado.

Peal de Becerro, 17 de abril de 1945. 
E l Alcalde (ilegible). ,

662-O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO  
DE ACCID E N TES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 1 de ju lio  de 
1944, falleció en Cascante el obrero 
E m ilio  Tabuenca Hernández, de vein
tiséis años de edad, natural de 'C as
cante (N avarra), hijo de (se ignora) y 
de M artina, dom iciliado e n .L o s  C a 
racoles (Cascante), que trabajaba al 
servicio de don Liodoro Melón G arcía.

E n  cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 dél Reglam ento de 31 
de enero de 1933, l° s 9 ue se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden d irigirse, acom
pañando los documentos que lo acre
diten a la C a ja  Nacional de Seguro

de Accidentes del T rabajo (Sagasta, 
número 6, M adrid).

 Madrid, 17 de abril de 1945.— E l 
Director, Isaa c G alcerán Valclés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO  
DE ACCIDENTES D EL TRABAJO

Por consecuencia de t accidente de 
trabajo, ocurrido el día 6 de septiem
bre de 1944, falleció en el mar el obre
ro Jesús Fernández G arcía,, de veinti
dós años de edad, natural de Luance 
(Asturias), hijo de Bernabé y de R ai- 
munda, dom iciliado en Candas (Astu
rias), que trabajaba al servicio de Sa
turnino Fernández Serrano.

En cum plim ieu o de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero-de j 933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización 
correspondiente pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acredi
ten, a la C a ja  Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo , Sagasta, 6, 
Madrid.

Madrid, 17 de abril de 1945- - E I  D i. 
rector, lía a c  G alcerán Yalclés.

AN U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

E D ICIO N ES Y PUBLICACIONES  
ESPAÑOLAS, S. A.

Madrid

De conform idad con lo dispuesto en 
los artículos 13 y 14 de los Estatutos 
sociales, se convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar el día 28 del presente mes, en el 
dom icilio social, calle de Alcalá, nú
mero 20, 3.0, 11, para la aprobación 
del Inventario, Balance, Cuentas y 
Mem oria correspondientes al ejercicio 
económico de 1044, cuyos documentos 
se hallan a disposición de los seño
res accionistas, de las diez a las trece 
horas en el. local social, donde debe
rán justificar la posesión de acciones 
para recoger la tarjeta de asistencia.

M adrid, 18 de abril de 1945.*—El 
Presidente del'C onsejo, Joaquín R uiz- 
Giménez.

1.619-P. 
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ADMINISTRACION;  
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

I N C O A C I O N  
D E  E X P E D I E N T E S

Conforme a los art ículos 45 y 46 de la  
Ley de 9 de lebrero de 1939 i BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 14) se Hace saber que, por apare
cer indicios de responsabilidad políti
ca. so lia incoado expediente de res
ponsabilidad contra las personas que 
se indican en las siguientes relacio
nes igualmente se nace saber que de- | 
ben prestar declaración c u a n t a s . per- I 
sonas tengan conocimiento de la con- ! 
ducta  política y social de los inculpa- j 
dos antes o después de la iniciación | 
del Movimiento Nacional, asi como ¡ 

-indicar la existencia de bienes a aqué
llas pertenecientes, pudiendo prestar
se tales declaraciones ante el propio ' 
Jue¡z que instruye el expediente o.  
ante el de Primera Instancia o Mu- ¡ 
niclpal del domicilio del declarante, 
los. cuales remitirán a aquél las de
claraciones di lectam ente  el mismo día , 
que las reciban, y que ní el falleci
miento, ni la ausencia, ni la lncom- 
parecencia del presunto responsable  
detendrá la tramitación y fallo del 
expediente

JUZGADOS DE IN STRU CCIO N  

Albaida

Don Francisco de i \  B lanes  y San- 
tonja, Juez  de Instrucción de Al
baida y su distrito.
H a g o  saber :' ' ( Ju c  en cumplimiento 

a lo ordenado' por la Superioridad, por 
proveído de esta fecha se incoan- los 
siguientes expedientes :

.54 de 1945, contra Sa lva d o r  B a ta 
llen L iases ,  vecino de Castellón de 
R u g a t .

42 de 1945, contra R a fa e l  C o m p a n y  
Giner, vecino de Albaida.

Albaida, 20 jje enero de 1945*— El 
Juez,  Francisco  de P. B lan es .— El S e 
cretario, P .  H . ,  Aureliano, Ibarra .

7<>5-

Albacete

Don R a fa e l  León Brezosa, Jue z  de 
Instrucción de Albacete y su par
tido.

H ace  constar la incoación de expe
dientes con’ los núm eros que  se expre
sa de 1944 y  contra los incuilpado-s que  
se mencionan :

Vecinos de Albacete :

258, Abundio L an d e te  Landete .  •
259, Francisco  Sa n  Miguel López.
260, M ariano  Hernández Puche.
261,  Antonio Azorfn Soriano.

 263, Hum berto Lar io  E sp a rc ia.
I 2 b 4, R a la e l  Marcos Ortuño.
| .265, Ram ón Tendero Martínez.

26b, Sa lvador Muela Martínez.
267, S e b a s  ián Rodríguez G arc ía .  
2h<S, Angel G arc ía  Aro. 
zbq. Miguel C antos  G allego .
270, ^Ovidio Medina Moreno.
271 ,  Purificación Monge Sevilla .
272, Je sú s  Velo Molina.
274, Juan Martúiez Rodríguez.
274, Martín C al le ja  G arc ía .
275< José  Manuel O m trerns .
276, Francisco  ( ' i fuente-  López.
277, Indalecio G óngora  G arv í .
278, Joaquín Roldan Millano.
279, Diego Sánchez Sáez.
280, Gum ersindo Se lva  Abarcón.
281,  Ju a n  José  Fuentes I .a fuente,  

.de L a  Gineta.

! Vecinos de L a  G ineta  :

I 282, Diego Gómez Cañete,  
j 283, Venancio  Selva Cañete.

1 Vecinos de Albacete :
I 284, Joaqu ín  Marcos : Pu jante .
; 284. Enrique N avarro  Boch.

Albacete;  30 de diciembre de 1944. 
El Juez ,  R a fae l  L eó n .— El Secretario, 

1 P< -irn García. ■
817 .

Don R a fae l  León Brezosa,  Jue z  de 
instrucción de Albace 'e  y su par
tido.
Hace constar la incoación de e xp e

dientes con los números de 1945
se expresa v contra los inculpados que 
se mencionan :

Vecinos de Albacete :
1,- Roque  Na ja r  G uardio la .
2, Manuel Arroyo Albinet.
3, Víctor Gómez . Ripoll.
4, Tulio A rias  D u rá n .
5, Jesualdo  Rodríguez  López.
6, Isidro Gil S a aved ra .
7, Abel Torrente  González.
8, José González González.
9, Ju a n  M onteagudo Molina.
10, N ata l ia  R eves  Velasco.
1 1 ,  Jo sé  A. Góm ez T orabi llar .  
Albacete,  31 de febrero de 194 5.—

El Tuez. R a fa e l  L e ó n .— El Secretario, 
P. 'H., Pedro G arc ía .

1.1.73 y 2.274.

A lm endrale jo
Don L u is  Rermúdez Acerp, Jue z  de 

Instrucción de este partido. x 
H a g o  saber Q ue por providencia 

de .esta fecha y a virtud de lo orde
nado por la  Audiencia Provincial de 
B adajoz ,  he acordado la incoación de 
los expedientes con los húmeros de 
1945 expresa v contra los in
culpados que se mencionan :

i ,  M anuel M e n e s e s Moreno, de 
treinta v cinco años, natural y vecino 
de R ibera  del Fresno, soltero, b ra
cero .

2, José Hernández Cruz, natural y 
vecino de Hornachos,  soltero, zapa
tero.

3, josé Morán D urán ,  de treinta y 
siete años, natural y vecino de esta 
ciudad, soltero, sombrerero.

4, Antonio L a r a  Morales, vecino de 
Villa  franca.

5, Francisco  Becerra T errazas ,  ve
cino de Hornachos.

6, C laudio  Osorio  Fe rrera ,  vecino 
de Hinojosa.

7, Jn<é Esteban C orrea,  vecino de 
C orte  de Peleas. ,

8 , José Gómez Ram írez ,  vecino de 
Almendrailejo.

9 , Ju a n  Galindo C a la m o n te ’ vecino 
de Almendrale jo .

10, Ju a n  Diego Franco  C asti l la ,  na
tural v vecino de S a n ta  M arta  de los 
B arros ,  de treinta y nueve años, en
cargado de carreteras.

1 1 ,  Agapito Mendoza Expósito ,  na- 
tu ral y vecino de Sa n ta  M arta  de los 
Barro s ,  de dieciocho años,  casado, 

.campesino.
12,  Angel M acíás  M artínez,  natural 

y vecino de V i l la franca  de los Barros,  
de treinta y cuatro  añbs, casado, bra
cero.

13,  Manuel Ferrer  H idalgo , vecino 
de 'Hornachos.

14, José Jiménez G a lán ,  vecino de 
R ibera del Fresno.

15,  Antonio Pozo T rejo ,  vecino de 
Pa lom as.  1 |

16, Francisco  Sánchez Tená^/ veci
no de Almendrale jo .

17, Diego M atam oros  Cachad iñas ,  
vecino de R ibera  del Fresno.

18, Ricardo  Pérez Calero ,  vecino de 
H ornachos .

'19, Ju a n  Vázquez Rodríguez, veci
no de Ribera  del Fresno.

20, Ju a n  Sánchez  D elgado,,  vecino 
de Puebla R ein a .

2 1 ,  Antonio T orib io  Expósito ,  veci
no de H ornachos.

22, Antonio Godoy D elgado, vecino 
de H ornachos .

23, M anuel D u rán  Ronce,- vecino de ‘ 
H ornach os .  . |

24, Ju a n  M acfas  Pérez, vecino de 
Aceuchai.

25, Jo sé  L a v a d o  Dom ínguez, vecino 
de Ribera .

26, R a fa e l  Suárez R o sa ,  vecino de 
S a n ta  Mar*‘ a.

2 7 , Manuel Ig les ias  R a m írez ,  veci
no de V i l la f ra n ca .

28 , R e y es  R isco  Fernández,  .vec ino  
de R ibera .

29, M anuel G rane ro  Hernández, ve
cino de R ibera .

30, M artín  R a m o s  Cordero, vecino 
de Aceuchai.

Almendralejo ,  20 de marzo de 1945. 
E l  Juez,  L u is  B erm údez.— El Secre
tario (i'legible).

456, 678 . <329, 1 .59 5 , 1 -70 7 , 1 .963 ,
2 .43Q V 2 .78o.
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A lb o cá cer

pon Vicente Jorge y Ochoa, Juez de 
Instrucción del partido de Segorbe, 
con jurisdicción prorrogada al de 
Albocáeer.

Hago saber: Que en el día de hoy 
y en virtud de orden de la Superio
ridad so han incoado expedientes 
con los números de 1944 que se ex
presa y contra los inculpaaos que se 
mencionan :

107, José María Barreda Tena, de 
Benasal.

12 1, José Barreda Segarra, de 
Torre Eyibesora. ^

128, Antonio Beltrán Fabregat, de 
Benasal.

13 1, Jaim e Zaragozá Selma, de 
Cuevas de Vinromá.

143, Pablo Albert Falcó, de Albo- 
cáccv.

146, Antonio Peraire Montañés, de 
Albocáeer.

153, Vicente Puig Adell, de Catí. 
i¿8, Efigenio Gil Barrera, de 

• Culla.
177, Juan Roca Llopis, de Albo- 

cácer.
187, Eladia Pastor Ferrando, de 

Sarratelia.
Albocáeer, 8 de enero de 1945.— 

E l Juez, Vicente Jorge y Ochoa.— 
¿1 Secretario, Juan A. Segarra.

279.

p on  Vicente Jorge y Ochoa, Juez de 
Instrucción del partido de Segorbe, 
con jurisdicción prorrogada al de 
Albocáeer.
Hago saber: Que en el día de hoy 

y en virtud de orden de la Superiori
dad se han incoado en este Juzgado 
expedientes con los números de 1945 
que se expresa, seguidos contra los 
inculpados que se mencionan:

10, Florencio Artola Fabregat, de 
Benasal.

17, José Estañ García, de ídem.
39, Ovidio Vaquer Ripollés, de 

.Cuevas de Vinromá.
51, Vicenta Febrer Tena, de Al- 

bocácer.
Albocáeer, 2 de febrero de 1945.— 

E l Juez, Vicente Jorge y Ochoá.— 
E l Secretario, Juan A. Segarra. 
v 1.999.

A lo r a
pon Pablo Maqueda Ibáñez, Juez de 

Instrucción de Alora y su partido.

Hace saber: Que por este Juzgado 
se siguen expedientes con los núme
ros de 1945 que se expresa, seguidos 
contra los inculpados que se men
cionan :

T, José Brenes Mantiel, de Al- 
piogia.

2, Diego Páez Cuenca, de Almogia.
3, Juan Arrabal Romero, José ues- 

nego Garrido y José Cisnero Flan- 
dos, vecinos de Almogia.

4, Antonio Gómez Martín, de Al
mogia. *

5, Antonio Mayo Bárberi, de Alora.
0, Francisco Gómez Trujillo, Fran

cisco Palomeque Berlania, Bartolomé 
Florido Biilen, Juan Arjona del Cam 
po, Juan González Peroa, Francisco 
Ballestero Cantarero, Miguel Salas 
Muñoz, Rafael Cantarero Mayorgas, 
Andrés Gallego Miguel, Antonio Mi- 
llán Florido, Bartolomé Rodríguez 
Ruiz, Juan Bermúdez Gallego, Fran
cisco Florido dol Rio, Bartolomé Flo
rido del Rio, Juan Trujillo Guerrero, 
Juan González Florido, Juan Ortiz 
póm ez, Pedro Bandera Gómez, An
drés Campos Vera, Juan Rojano Bra
vo, Juan Carrasco Cantarero, Barto
lomé Berlanga Rojano, Juan- Balles
tero Cantarero, José B oj langa Ber
langa, Joaquín González Miguel, An
tonio Rueda Zambrano, José M artí
nez Guillen, José Palomeque Ber
langa, Juan Rojano Vera, Juan Na- 
varrete Gallego, José Ponce Galván, 
Juan dol Rio Sánchez, Antonio Perea 
Martín, Juan Florido Sánchez, Juan 
Gil Trujillo, Pedro Ortiz Gómez, Sal
vador FÍavarrete Gallego, Rafael del 
Río Florido, Diego López Salas, Ra
fael Jiménez Bandera, Juan Palome
que del Campo, Juan González Gon
zález, Antonio Rojano Bravo, C r is t i- ' 
bal Gallego González, Isabel Trujillo 
Guerrero, Rafael Bernal López, Juan 
del Río García, Pedro Gar(cía Do
blas, Antonio González Duque, Pe
dro Muñoz Florido, Francisco Gon
zález Gallego, Francisco Ropiero 
González, Juan Pétfez Salazar, Fran
cisco pérez Bandera, Vicente Monte
sino Beneyto, Juan Miguel Miguel, 
Pedro Gálvez Cuenca, Francisco Hi
dalgo García, Andrés Gálvez Cañete 
y Juan Gálvez Cañete, todos ellos ve
cinos dé, Casarabonela, y Antonio 
Rebollo Santos, vecino de Cártama.

7, Juan Cortes Estrada, de Alora.
8 , Antonio Meléndez Cantarero, de 

Alora.
9, Antonio Falcón Romero, de 

Alora.
10, Felipe Durán Suárez, de Alora.
11, Francisco Vergara Rodríguez, 

de Alora.
12, Andrés Morillas Acedo, de 

Alora.
13, Miguel Aranda López, de Alora.
14, Juan Martín García, de Alora.
15, Francisco Beltrán Postigo, de 

Pizarra. \
16, Juan Doblas Beltrán, de Piza

rra.
17, Francisco Gutiérrez Montero, 

de Pizarra.
18, Juan Fernández Torres, de Al

mogia; y

19, Juan Mayo García, de Alora.
Alora, 31 de enero do 1945.—El 

Juez, Pablo Maqueda Ibáñez.—El Se
cretario (ilegible).

2.672.

A vilés

Don Aurelio de Llano Qarrido, Juez 
• del partido.

Hago saber: Que en esta fecha 
he procedido a incoar expedientes 
con ios números y contra los indivi
duos que se mencionan :

44, M anuel González Suárez, de 
Cor vera de Asturias.'

45, Manuel Ruiz, e«x carabinero, de 
Avilés.

40, Justo Anduiza, de Aviles.
47, José Herrera Collantes, de 

Aviles.
48, Eusebio Martín de Andrés, de 

Aviles.
49, Eduardo Peralta Casál, de 

Avilés.
50, Manuel López Iglesias, de 

Avilés.
51, Manuel Méndez Riesgo, de 

Avilés.
52, Arturo García Menéndez, de 

Avilés
53, Eduardo Fernández Fanjul, de 

Avilés.
54, Vicente López Pérez, de Avilés.
55,. Laureano Bango Rodríguez, de

Corvera de Asturias.
¿6, Luciano González Díaz, de 

, Gozón.
57, Angel García García, de Avilés.
58, José Avelino Cortés Muñiz, de 

Avilés.
59, Benjamín García López, de 

Castrillón. ,
60, Santiago García Campa, de 

Avilés.
61, José M aría Vega Alvarez, de 

Illas.
62, José Rodríguez Ovies, de Cor- 

vera de Asturias.
63, José  Bermejo Suárez, de» Avi

lés.
64, Fermín Fernández Alvarez, de 

Gozón. •
65, Ralbino Zaldón Alba, de Gozón.
6 6 , H ilario Concejo González, de 

Avilés. .
67, Cándido Díaz Rodríguez, de 

Castrillón.
68, José  López Rodríguez, de Avi- 

,lés.
69, Antonio Rodríguez Díaz, de 

Avilés.
70, Fructuoso Alvarez Menéndez, 

de Avilés. • V
71, *Ceferino Suárez Menéndez, de 

Avilés.
72, Adriano Fernández Sánchez, de 

Avilés.
73, Bernardo Blanco Rodríguez, de 

Avilés.
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74, Servando Gutiérrez Alonso, ele 
Gozón, y José  Antuña González (el 
D iablo), de Aviles.

75, José María Alvares González, 
de Aviles.

76, Julio Ovios Iglesias y Enrique 
Menéndez González, de Avilés.

77, Alvaro García García , de G o 
zó n.

78, Abdón (jarcia Martínez y R a 
món Fernández Fernández, de Avi
lés.

79, Angel Alvarez Fernándoz, de 
Corvcra de Asturias.

50, Arturo Fernández Granda, de 
Avilés.

5 1 ,  Generoso Lastra  García, de 
Avilés.

<82, Manuel González Fernándoz, 
de Avilés.

'83 ,  Antonio G arcía  Fernández, de 
Avilés.

S4, César García Rodríguez, de 
Avilés».

85, Melitón Sánchez'Fernández, de 
Avilés.

Só, Josús González Fernández, de 
Gozón.

S7, Nicolás Galcerán González, de 
Gozón.

88, Melchor Fernández Díaz, de 
Avilés.

89, Alfonso González Guardado, de 
Avilés.

90, Faustino Martínez Marinas, de 
Avilés.

91, .Manuel García H eras,  de G o
zón.

92, Wenceslao González González, 
de Gozón.

93, Angel R ivera  Alonso y Rufino 
Pinillos Pascual; de Avilés.

94, Rufino García García, de Avi- 
lés.

■95, Francisco Marquíncz, de Avi
les.

96, Antonio Suárez Alvarez, de 
Illas.

97, José  María García Alvarez, de 
Castrillón.

95, María García Suárez, de Illas.
99, Ovidio A lvarez  Fernández, de 

I l l a s .  -
100, Jo sé  González López, d e ‘ Illas.
Avilés, 16 de diciembre de 1944.—

El Juez. Instructor, Aurelio de Llano. 
El Secretario judicial , Cesáreo Gon
zález.

4-
Alcalá de Henares

* Este Juzgado y en virtud de lo 
ordenado por la Superioridad sigue 
expedientes con el número que se 
expresa y contra los inculpados que 
se mencionan :

2, Ignacio Sanz Larrea, de cua
renta y Hete años, hijo de Quintín 
y Rita, vecino de Canillas, Navas 
de Tolosa, 39.

3, Esmeralda Sánchez Fineias, de 
cuarenta anos, hija de Gregorio y 
de Ménica, v e c in a . del Puente de' 
Yallecas, Requena, 64.

8 , Tom ás Ruiz García, de sesenta 
años, vecino de Yaldilocha.

•9, Anastasio Sanabria  Martínez,' 
vecino de Santos de la Humosa.

10, Julián Carrascosa Horcajada, 
de cuarenta y seis años, casado, in
dustrial y vecino de \ aldilecha.

12, podro..Serrano L’ gona, de cua
renta y seis añüi», casado, industrial 
y vecino del- Puente de Yallecas, Jo- 
seia Díaz, 9.

17, Miguel Sánchez Colina, mayor 
de odad, industrial y vecino de Al
calá de Henares, cairctera  ele G u a
da la jar a.

20, Francisco Romero Sánchez, de 
cuarenta y sois años, casado, ag r i
cultor y de esta vecindad.

28; Francisco Marcos Saldaña, de 
veintiocho años, vecino de Paracue- 
llos del Ja ra m a .

31 ,  Agustín Simón Ram os (a) «El 
Gitano», de sesenta y un años, casa
do, labrador, vecino de Torrejón de 
Ardoz. ,

33, Jac into . Martínez García, de 
cuarenta y seis años, labrador y ve 
cino del Puente de Vallecas.

38, Pedro Fraile  Sánchez, militar 
y vecino de esta ciudad.

40, Segundo Hurtado Pérez, de 
cuarenta v dos años, casado, labra
dor y vecino de San Fernando.

42, Simón García de Pedro, de 
cuarenta y Cuatro años, casado, la
brador y vecina de esta ciudad.

43, Ju lio  Gonzáloz Sánchez, de cua
renta y cuatro años, casado, vecino 
de Daganzo.

44, Santiago Altes Díaz, d e . esta 
vecindad.

45, Ricardo Ereste  Yebos, de vein
titrés años, soltero, natural y vecino 
de Paracuello del Ja ra m a .

46, R afae l  Ballester Linares, de , 
veintidós años, soltero, estudiante, 
vecino dol Puente de Vallecas.

• 47, Jo sé  Veguillas Larios ,  vecino 
de esta ciudad.

55, Cruz Cadenas Barco, de cua
renta y tres años, casado, vecino de 
Canillejas, industrial.

56, Pedro Rodrigo Herranz, ve 
cino de Loeches.

58, Francisco Molleda Alvarez, de 
treinta, y  cuatro años, soltero, la
brador y vecino de Ajalvir.

59, Franciscq Varrilado Marcos, 
de setenta y tres años, viudo, indus
trial, domiciliado en Dolores Aguile
ra, 2, Puente de Vallecas.

63, Guillermo Maitín Prieto, in
dustrial y vecino de Algete.

65, Rafael Otero Blanco, hijo de 
Rafael y Encarnación, de sesenta 
años, casado, natural de Córdoba y

1 vecino de Vicálvaro, Fermín Galán, 
número 53, Guardia municipal.

67, Angel Ortega Zurita, hijo de 
Leonardo y Elena, de diecisiete años, 

i soltero, natural de Madrid, vecino 
de Canil las, en- Julián Hernández, 
número 19, de profesión auxiliar de 
Abastos.

<)8, Manuela Hernández Arquero,
• hija de Pedro v Andrea, de veinte 

años, soltera, natural de (.'anillas y 
vecina de ídem, Salustiano Moreno, 
número 1 1 ,  mecanógrafa.

69, Andrés Pirobe Lorenzo, hijo 
de Luis  y Matilde, do cuarenta y cin
co años, casado, natural de Madrid, 
vecino de Canil las, domiciliado en 
Canil las, número 41, albañil.

Alcalá do Henares, 10 de febrero 
de 19 4 3 .- -El Secretario, Joaquín de 
Coisa. — Visto bueno, el Juez de Ins
trucción (ilegible). .
* 1-H35, i - f y ;  y i -Sj S.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

A U D IE N C IA S  P R O V IN C IA L E S

Albacete

Don Antonio Fitera Toijeiro, Secre-,
tario de Sa la  de la Audiencia do
Albacete.
Certifico: Que la Audiencia de esta 

provincia, por resoluciones dictadas 
en los expedientes seguidos contra 
los inculpados que a continuación se 
expresan, éstos han recobrado la li
bre disposición de* sus b ie n e s :

 ̂Modesto Pérez Arenas, vecino de 
A lb acete ; expediente 910 de 1940.

•Esteban Mirasol Ramírez, vecino 
de Albacete; expediente 784 de 1940.

Ramón Ballester Prior, vecino de» 
B o ved i l la ; expediente 67 de 1940.

Lu is  García Sánchez, vecino de 
Y e s t e ;  e*xpediente 81 de 1940.

» Juan  Laorden Valenciano, vecino 
de Albacete; expediente 32 de 1939.

León T alavora  Martínez, vecino de 
M adrigueras ;  expediente 63 de 1939.

Juan  López Jiménez, vecino de 
Fuente-Alb il la ; expediente 823 del 
año 1940. '

Joaquina Gómez Ruiz, vecina de 
Chinchilla ; expediente 401 da 1941.

Jo sé  García  Rodríguez, vecino de 
A lbacete; expedientem os de 1941.

M atías Ruiz Belmonte, vecino de 
Albacete; expediente 1 .169  de 1940.

Em ilia  Sánchez Ruiz, vecina'de A l
bacete ; expediente 58 de 1939.

Jo sé  Ballesteros Gallego, vecino de 
Almansa ; expediente 343 de 1940.

Nemesio Navalón Sáez, vecino de 
H igu erue la ;  expediente 553 de 1941.

Sebastián Collado Fernández, ve*u 
ciño de L a  R o d a ; expediente núme* 
ro 251 de 1940.
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Pascual Pérez Girón, vecino de Vi- 
llarrobledó; espediente 716 de 1941.

Martín López .Domínguez, vecino 
de Casas Ibáñez; expediente 27O del 
año 1941.

Ovidio Tebar Moreno, vecino do 
y il larro b led o ; expediente ¿74 de 1941.

Segismundo Sánchez Martínez, ve
cino de B allesteros; expediente nú
mero 76 de 1940.

Andrés González Lorenzo, vecino 
de Albacete; expediente 5Ó5 de 1941.

Vicente Pastor Bernardo, vecino 
de Albacete; expediente 334 de 1940.

Martiniano García Merino,' vecino 
de M adriguera; expediente número 
.187 de 1940.

Pedro jareño Roldan, ' vecino de 
Villarrobledo; expediente'570 do 1940.

José Manuel Hidalgo Grueso, ve
cino de El Bonillo; expediente nú
mero 606-do 1941.

Juan Navarro Jiménez, vecino de 
Chinchilla; expediente 700 de 1940.

Áclespiodoto López Calderón, veci
no de Albacete; expediente' 299 del 
año 1940.

Siendo este anuncio suficiente para 
que, sin más requisitos, se tengan 
por levantados cuantos embargos y 
medidas precautorias se hubieran po
dido llevar a cabo en reíeridos bie
nes.

Albacete, 23 de diciembre de 1944. 
El Secretario, Antonio Pitera.— V is 
to bueno, el Presidente (ilegible).

94-

Don Felipe García de Jalón y Es-
tanga, Secretario de Sala de *la
Audiencia Territorial de Albacete.
Certifico: Que la Audiencia de esta 

provincia, por resoluciones dictadas 
en los expedientes . seguidos contra 
los inculpados que se expresan, éstos 
han recobrado la libre disposición de 
sus bienes:

José María Fernández Moreno, ve
cino de Elcho de la S ierra; expe
diente número 547 de 1941.

Manuel Martínez Pérez, vecino de 
Bonillo; expediente 376 de 1940.

Juan Gómez Jiménez, vecino de 
Fuentealbilla; expediente número 514 
de' 1941.

Nicolás Luján González, vecino de  ̂
Fuentealbilla; expediente 818 del 
año 1940. . •

Miguel Cuenca Gómez, vecino de 
Alm ansa; expediente 1.048 de 1940.

Basiliso Pérez Barba, vecino dé 
A lb a tá n a ; expediente 4 de 1941.

Antonio Vera Ballesteros, vecino 
de M adrigueras; expediente 703 del 
año 1941.

Antonio López Rueda, vecino de 
M inaya; expediente 329 de 1941.

Pedro Serrano Atienza, vecino de 
Albacete; expediente 1.146 de 1940.

Pedro Rubio Jaén, vecino de Yes- 
te; expediente 30 dé 1941.

Jesús O rtega Sevilla, vecino de 
V ularobledo; expediente ¿9 de 1941.

Rafael Poveda Fernández, vecino 
de Albacete; expediente 31 de 1941.

Domingo Bueno Márquez, veciuo 
de Veste;  expediente 460 de 1941.

Arturo Pardo Navarro, vecino de 
Alborea; expediente 11 de i 941.

Felipa Sevilla O rtega, vecina de 
Villarrobledo; expediente 1.129 del 
año 1940.

José Valcátcel López, vecino de 
pozohondo; expendiente 1.098 de 1940.

Pedro dolosa Jiménez, vecino de 
A lb oera; expediente 1.114 de 194̂ * 

Francisco Romero Gómez, vecino 
de La Roda; expediente 1.177 del 
año 1940.
, José Rabadán Monteagudo, vecino 

de Navas Jorqueta; expediente nú
mero 40 de 1941.

Pedro Ruiperez Soriano, vecino.de 
Motillüja; expediente 1.166 de 1940.

Andrés Martínez Jiménez, vecino 
de Y e ste ;  espediente 368 de 1940.

Josefa Monteagudo Parra, vecina 
de Albacete'; expediente 365 de 194a.

José Antonio Martíne«z Martínez, 
vecino de Alpera; expediente 444 del 
ano 1940.

Bernardo Palomares Tarancón, ve
cino de V il lam a lea ; expediente 48 del 
año 194K

Florencio Parras Cifuentes, vecino 
de Lezuza ; expediente 50 de 1941.

José J. pardo González, vecino de 
Alborea; expediente 14 de* 1941.

Miguel Rubio López, vecino de 
Fuentealbilla; expediente 824 de 1940.
* José María Ballesteros Vecina, de 
A lca ra z ; expediente. 888 de 1940.

Mariano Montoya Navarro, vecino 
de Alcaraz; expediente 503 de 1941.

Saturnino O ñate  García, vecino de 
Fuentealbilla; expediente 814 de 1940.

Leopoldo Romance Martínez, veci
no de A lm a n s a ; expediente 854 del 
año 1940.

Francisco T árraga  Martínez, veci
no de Chinchilla'; expediente 1.068 
de 1940.

Antonio Verdejo Iñíguez, vecino 
de H igueruela;  expediente 1.082 del 
año 1940.

Roberto Valiente Belmonte, 'vecino 
de Fuentealbilla ; expediente 820’ del 
año 1940.

Francisco Villaescusa Sánchez, ve
cino de C a u d e te ; expediente núme
ro 1.086 de 1940.

Emilio Rentero Romero, vecino de 
A lc a r a z ; expediente 398 de I940.

Ehrique Pardo Cebrián, vecino de 
Albacete ;• expediente 21 de 1941.

Genoveva Nicolás Huerta, vecina 
de Albacete; expediente 74 de 1941.

Angel Vidal Serrano, vecino de Al
pera; expediente 475 de 1940.

Antonio Rodríguez Torres, vecino 
de Paterna Madera; expediente nú
mero 736 de 1940.

Jesús Moreno Moreno, vecino de 
Y o s t e ; expediente 772 de 1940.

Antonio Sánchez Represa, vecino 
de Letur;  expediente 1.140 de 1940.

Antonio- Sánchez Ruiz, vecino do 
Veste; expediente 1.143 de I94°* 

Virgilio Vera Espejo, vecino de 
Villarroblodo; expediente 1.101 del 
año 1940.

Pedro Serrano Camacho, vecino de 
Villarrobledo; expediente 1.136 del 
año 1940.

Juan Pedro Martínez Chinchilla, 
vecino d o 'Y e s t e ;  expediente 761 del 
año 1940.

Eugenio Antón Moreno, vecino de 
M inaya; expediente 957 de 1940.

Pedro Valles Molina, vecino do Mi- 
naya ; expediente 1.105 de J94°*

José Moreno Moreno, vecino de 
A y n a ; expodiente 94 de 1941.

Juan José iá r r a g a  Cano, vecino 
de H igueruela;  expediente 427 del 
año 1941.

José López López, vecino do Al
mansa; expediente 296 dé 1940.

José M ana Olmos Moya, vecino 
de Albacete; expodiente 54 de 1941.

Antonio Pérez Jiménez, vecino de 
M inaya; expediente 18 de 1941.

Angel Prieto Blesa, vecino de Ca- 
sa^ Ibáñez; expediente 23 de 1941.

Manuel Romero Romero, vecino de 
Villarrobledo; expediente 33 de 1941.

Eusebio Sidera Rubio, vecino de 
A lb ace te ; expediente 839 de 1940.

Isidro Sirparro Benítez, vecino dO 
B a r r a x ; expediente 1.149 de 1940.

Fabián Sebastián S. Nicolás, veci
no- de Elche de la S ie r r a ; expedien
te 1.122 de 1940.

Miguel Núñez Oliver, vecino de 
Pozohondo; expediente 730 de 1940.

Juan M. Gregorio Torres, vecino 
de Albacete; expediente 370 de 1940.

Antonio Sánchez Tornero, vecino 
de Alm ansa; expediente 353 de 1940.

José Rósa Reyes, .vecino de Casas 
dé L á z a r o ; expediente 390 de 1940.

Deogracias Toral Sánchez, vecino 
de Elche de 1̂  Sierra ; expediente 1.065 
de 1940.

Cipriano Martínez Escrivá, vecino 
de Alm ansa; expediente 440 de 1940.

Josefa Martínez Sánchez, vecina 
de Albacete; expediente 259 de 1940.

Francisco Albertos González, yecino 
de Almansa ; expediente 8 de 1940.
. Alfredo Orea García, vecino de C a 

sas de Lázaro; expediente 57 de 1941.
Trinidad Sánchez Tierraseca, vecina 

de Albacete; expediente i . n q  de 1940.
Angel Toro Serrano, vecino de Alba

cete ; expediente 1.108 de 1940.
Juan José Ríos Sánchez, vecino de 

Venta L o z a n o ; expediente 459 de
1940-
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Francisco Carrillo R iaza, vecino de 
Albaco'e ; expediente 1.038 de 1940.

Francisca Arroyo Herreros, vecina 
de Albacete ; expediente 419 de 1940.

Francisco Montero Pascual, veqno 
de Albacete; expediente"295 de 1941.

Santiago G arcía Calero, vecino de 
A lbacete; expediente 217  de 1941.

R afael López González, vecino de 
Albacete ; expediente 752 de 1940.

José Fresneda Almendros, vecino 
de A lbacete; expediente 242 de 1941.

Siendo este anuncio suficiente para 
que, sin m ás requisitos, se tengan por 
levantados cuantos em bargos y medi
das precautorias se hubieran podido 
llevar a cabo en referidos bienes.

Albacete, 12 de enero de 1945.— E l 
Secretario (ilegible).—V .° B .°, el Pre
sidente, Felipe G arcía de Ja lón .

437

Don Felipe G arcía de Ja lón  v Estan- 
ga, Secretario de Sa la  de la Au
diencia Territorial de Albacete.
Certifico : Que la Audiencia de esta 

provincia, por resoluciones dictadas 
en los expedientes seguidos contra los 
inculpados que se expresan, éstos han 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes.

R afae l Bernardo Salcedo, vecino de 
L ie t o r ; expediente número 337 de
1940.

Tom ás M arín G arcía, vecino de \  es
te ; expediente número 96 de 1941.

Eduardo Solana Blázquez, vecino 
de M u ñ era ; expediente número 170 
de 1941.

Francisco Rubio M illa, vecino de 
M o n tealegre ; expediente número 587 
de 1941. *

R am ón F raile  Griñán, vecino de La 
R oda ; expediente número 244 de 1941.

Sabino Villaescusa M artínez, vecino 
de A lm ansa; expediente número 633 
de 19 4 1. '

Escolástico Egido V illena, vecino de 
Alpera ; expediente núm. 639 de 1941.

Diocleciano Montea g u d o G arcía, 
vecino de M ad rigu eras; expediente 
número 388 de 1940. )

M aría de la O Fernández Artu- 
ñedo, vecina de Y este ; expediente nú
mero 1 10  de 1941

Santiago López Fernández, vecino 
de .Elche de fa S ierra ; expediente nú
mero 143 de 1941.

José  M aría R uano Doñate, vecino, 
de A lp e ra ; expediente número 652 
de 1941.

Jacin to  O liver G alera , vecino de 
O ssa de Montiel ; expediente núme
ro 667 de 1941..

Asunción Juárez M artínez, vecina 
de Y e s te ; expediente número 167 
de 1941.

M arcelino Vuenca B arba, vecino de 
A y n a ; expediente núm. .161 de 1941.

Fulgencio del V al Rodríguez, ve
cino de A yna; expediente número 909 
de 1940.

D ám aso Felipe González, vecino 
de A lcadozo; expediente número 676 
de 1940.

Ju an  Iniesta Puche, vecino de To- 
barra ; expediente núm. 9 17  de 1940.

Ju an  Jim énez G arcía, vecino de Ál- 
m añsa ; expediente núm. 673 de 1940.

Cristóbal G arrido Gil, vecino de 
E l B a lle ste ro ; expediente • número 
402 de 1940.

Manuel Hernández Navarro, vecino 
de A lm ansa ; expediente número 351 
de 1940.

Francisco Gím ez Moreno, vecino de 
E l Ballestero ; expediente número 396 
de 1940.

R afae l González Zoroa, vecino de 
A lm a n sa ; ^expediente número 357 
de 1940.

Ju an  A lfaro Cabczuelo, vecino de 
M asegoso; expediente número 392 
de 1940.

Constantino González Belmonte, ve
cino de Elche de la  Sierra ; expedien
te número 703 de 1940.

H erm inio Fajardo González,r vecino 
de Albacete; expediente número 913 
de 1940.

Ram ón G arcía U ticl, vecino de M a
drigueras ; expediente número 722 
de 1940.

Enrique Ibáñez M arín, vecino de 
A lm a n sa ; expediente número 921 
de I940.

D avid Garrido Cabezuelo, vecino de 
El B a lle ste ro ; expediente número 394 
de 1940. 1

Ram ón G arcía Cerdán, vecino de 
T obarra ; expediente núm. 832 de 1940.

Gregorio Guzmán Vecina, vecino de 
Viveros ; expediente núm. 774 de 1940.

Francisco Belm onte Suárez, vecino 
,de Elche de la S ierra ; expediente nú
mero 891 de 1940.

David Cuerda Márquez, vecino de 
M asegoso ; expediente núñiero 1.040 
de 1940.

José Igualada Landete, vecino de 
A lb acete ; expediente número 878 
de 1940.

Rom án Lu ján  Crespo, vecino de 
Füentealbilla ; expediente número 826 
de 1940. N

B altasar Carrión H onrubia, vecino 
de A lbacete; expediente, número 1 .0 2 1 
de 1940.

Aníbal M artínez Martínez, vecino de 
E l Pozuelo ; expediente, número 804 
de 1940.

Casim iro V illena López, vecino de 
A lbacete; expediente número 1.10 3  
de 1940.

 ̂ Ju an  Agustín Córcoles R eyes, ve
cino de San  Pedro ; expediente núm e-’ 
ro 1.023 de 1940.

R afa e l Arenas G arcía, vecino de 
P o ved illa ; expediente número 419  
de 19 4 1. - |

Gonzalo T a la y a  Palop, vecino de 
L a  R o d a ; expediente número 1 . 1 1 2  
de 1940.

Severiano Castillo Peinado, vecino 
de R io p a r ; expediente número 254 
de 1941.

M iguel Serrano Egido, vecino de 
C h in c h illa ; expediente número 451 
de 1940.

Quiliano Castillo Sánchez, vecino 
de Pozuelo; expediente número 1.025 
de 1940.

M aría B autista D íaz, vecina de L a  
Roda ; expediente número 512  de 1941 .

Antonio Sam per P arra , vecino de 
Corral-Rubio ; expediente número 866. 
de 1940.

Pedro Mázquez Lorenzo, vecino de 
M aseg o so ; expediente número 893 
de 1940.

Miguel Fernández Valiente, veci
no de A lm ansa; expediente número
359 c,e I94°-

Mateo Cuenca Tolosa, vecirio de 
A lcalá del Jú c a r ;  expediente núme
ro 1.055 de 1940.

Francisco Vázquez López, vecino de 
L a  Y u n q u e ra ; expedienté número 
1.096 de 1940.

Pascual • Peña Rom ero, vecino de 
T obarra ; expediente núm. 28 de 19 4 1.

Pedro Ochando Galindo, vecino de 
O n tu r ; expediente núm. 61 de 194 1.

José  López Pardo, vecino de Alpe
ra ; expediente número 665 de 1941.

Doroteo V illena Perea, vecino de 
B a lsa  de V es ; expediente número 6 13 
de 1941.

José  G arcía Sánchez, vecino de Pe
ñas San Pedro; expediente número 
558 de 1941. .

Ju an  Antonio N aranjo Rodríguez, 
vecino de Y e s t e ; expediente número 
445 de 1941.

R afae l G arcía López, vecino de E l
che de la S ierra ; expediente número 
542 de 1941.

L lan os M arín Sánchez, vecino de 
A lbacete; expediente número 573 de
1 9 4 1 -

D alm acio Rom ero Expósito, vecino 
de El B o n illo ; expediente número 
1.17 4  de 1940.

Manuel Galinrdo Collado," vecino de 
L a  R o d a ; expediente número 456 
de 1941.

Andrés R u iz  Pórtaz, vecino de Y es- 
te ; expediente número 452 de 19 4 1.

Antonio G arcía  C atalán , vecino de 
T o b a rra ; expediente número 779 de
1941.

Francisco Pérez Já v e g a , vecino de 
V illarrob led o ; expediente número 46 
d e/19 4 1.

R o sa lía  G alistero N oriega, vecina 
de Caudeté ; expediente núm ero' 556 
de 1941.

M iguel López N avarro, vecino de 
Peñas de San Pedro; expediente nú
m ero 501 tie 1941*
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Benito R ivera Giner, vecino de V i
veros ; expediente núm. 1.15 6  de 1940.

Manuel G arcía Pallares, vecino de 
A lb acete ; expediente número 378
de 1941.

Sixto Cano Esparcía, vecino de Al
bacete ; expediente núm. 530 de 1941.

José Muñoz Gaitano, vecino de La 
R o d a ; expediente núm. 448 de 1941.

'Pedro Torres Requena, vecino de 
Cándete ; expediente núm. 781 de (941.
• Mario Fernández G arcía, vecino de' 
Albacete ; expediente número 224
de 1941.

José Antonio Ortiz Padilla, vecino 
de Villarrobledo ; expediente núme
ro 63 de 1941.

Josefa M artínez Martínez, vecina de 
*Yesle ; expediente núm. 425 de 1941.

M arcelino Solá Fernández, vecino 
de Veste ; expediente número 466
de 1941.

Isidro Paterna Salido, vecino de 
Tobarra ; expediente núm. 9 1 1  de 1940.

Ram ón Villaplana Delegido, veci
no de Bonete ; expediente número 664 
de 1940. -

Andrés González Jim énez, vecino 
de Fuensanta ; expediente número 62 
de 1940’.

Amador Moreno García, vecino de 
Pozohondo; expediente número 794
de 1940.

Antonio Sánchez Martínez, vecino 
de A lb acete ; expediente número 925 
de 1940.

M auricio Val verde Plaza, vecino de 
V illam alea ; expediente número 1.072
•<J¿“ ( 9 4 0 .

E lias Fernández Lozano, vecino de 
V este ; expediente núm. 239 de 1941.

Siendo este anuncio suficiente para 
que, sin más requisitos, se tengan por 
levantados cuantos em bargos y medi
das precautorias se hubieran podido 
llevar a cabo en referidos bienes.

Albacete, 12 de enero de 1945.— El 
Secretario, Felipe García de Ja ló n .— 
V isto  bueno, el Presidente (ilegible).

433. ,
JU Z G A D O S  DE IN S T R U C C IO N  

Arcos de la Frontera
Don José Ruiz-Berdejo Siloniz, Juez

de Instrucción de este partido,
Hace saber a Fernando P arra  Coro

nado, vecino que fué de V illam artín, 
que ha sido sobreseído el expediente 14 
de 1939, seguido contra él, por lo que 
recobra la libre disposición de sus bie
nes.

Arcos de la Frontera, 3 de abril 
de 1945.—'El Juez de Instrucción, José 
R. Berdejo.— E l Secretario (ilegible).

3 .132,

Darooa

Don José Bennúdez Acero, Juez de
Instrucción de D aroca y su partido.

H ago sab er: Que por este Juzgado 
han sido sobreseídos los expedientes 
seguidos contra los inculpados que se 
expresa, quienes han recobrado la li
bre disposición de sus bienes :

2.387 y 214, Eloy Andrés Pardos, 
de Manchones.

3'. 101 y 221, Vicente R am iro Iza- 
guirre, de Fombuena.

2.362 v 1.17 4 , Lucio Cortés F ran 
cés, de Fuentes de Giloca.

3.102* v 222, Andrés Romeo R am i
ro, de Fom buena.

4.228 y 264, Manuel Agudo Domin
go, de Ruesca.

4.229 y 265, Miguel Agudo G arcía, 
de Ruesca.

4.612 y 280, M arcelino Ortega Sán 
chez, de Abanto.

4.619 y 278, Miguel G arcía Górriz, 
de Cubel. . .

4.6S1 y 275, José Maluenda Man- 
jón, de Ácered.

3 .100  y 220, Francisco Ram iro Iza- 
guérri, de Fom buena.

1.8 17  y 165, Vicente M artínez Do
mingo, de /Vea.

4.621 y 277, Santiago Ormad B a -v 
’quedano, de Cubel.

1.822 y 164, Pascual Rom anos. G ar
cía, de Atea.

2*333 y 175, Francisco Andrés P ar
dos, de ¿Manchones.

4.618 v 279, Ju an  Enguita T a jad a , 
de Cubel. • • ,
. 3.084 y 2 17 , Serafín Agustín Gim e- 

no, de Yillarreab
2.389 y 216, Domingo G arcía Mi

lagros, de Manchones.
4 .15 1 v 256, Esteban Tejeró Calde

rón, de Miedes.
4 .150  v 246^ Benigno Agudo Loren- 

te, de Miedes.
3.093 v 219, Ferm ín Forcé Marzo, 

de Badúles.^
1.8 16  y 166, F é lix  Martínez Dom ín

guez, de )Atea.
366 y 158, Bautista Peiró Cabeza, 

de Orcajo.
2.366 y 162, Ciríaco G aratachea Ja -  

raba, de Murero.

2*377 Y x77» Joaquín M ingóte B las
co, de Manchones.

2.378 y 172, T om ás G racia M ila
gros, de Manchones.

2.364 y 163, Eutiquio Vázquez. Gui- 
llén, de M urero.

379 y 173, Santiago Ju lián  M ingó
te, de Manchones.

2.382* v 174, Florentín Blasco Z aga- 
m a, de Manchones.

4, AtVonio Blasco Cortés, de M an
chones.

2, Joaquín M artín C abrera, dé Vi- 
llafeliche.

3, Victoriano Alcalde M artín, de 
Murero.

Jesú s Esteban Esteban, de Daroca.
D aroca, 7 de abril de 1945.— El 

Juez, José Bermudez.— El Secretario 
judiciai (ilegible).

3.242.

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JU Z G A D O S  DE  IN S T R U C C IO N

Alcalá de Henares

• En virtud del presente se hace sa 
ber que en este Juzgad o  de Instruc
ción de Alcalá de H enares se tram ita 
pieza separada para la efectividad do 
la sanción económ ica im puesta por el 
T ribunal R egional de R espon sab ilid a
des Políticas en el expediente 308 a 
Ju an  Peñalver Pérez, natural y veci
no de Santos de la. H um osa, y se 
anuncia a todos los que tengan al
gún derecho que hacer efectivo en los 
bienes del inculpado que deberán for
m ular su reclam ación ante este Ju z 
gado en el im prorrogable plazo de 
treinta días hábiles, contados desdo 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio, en la inteligencia de que los 
que no lo h agan, cualquiera que sea 
la cau sa , quedarán decaídos de su 
derecho definitivam ente y no podrán 
form ular ulterior reclam ación contra 
el Estad o  ante ninguna jurisdicción .

A lcalá de H enares, 1 de febrero de 
1945.— El Juez (ileg ib le).— E l Secre
tario (ilegib le).

1.065

TRIBUNAL SUPREMO
SALA C U A R T A

Edicto 
En el recurso contencioso-adminis- 

trativo que pende ante esta  Sala con 
el número 14.189  de 1934 , interpuesto 
por don Cosm e Padilla M orales, don 
Eloy palom ino Serrano, don F ran c is
co Rom ero R everte y otros, contra 
Orden del M inisterio de la G uerra 
de 2 de agosto de 1934, sobre seña
lam iento de haberos, la Sa la  C u arta  
del Tribunal Suprem o, por providen
cia de 9 de abril de 1945, ha acor
dado se lleve a efecto lo ordenado en 
la de 14 de m arzo último por lo que 
respecto a los tres prim eros lit igan 
tes antes moncionsfáos, m ediante 
edicto que se publicará en el B O L E 
T IN  O IC IA L  D E L  E S T A D O . L a  re
lacionada providencia de fecha 14 de 
marzo dice a s í :  «El escrito presen
tado por el Procurador señor R uiz 
G álvez úñase a los autos de su ra
zón ; y h ágase  saber a los recurren**



Anexo único.—Núm. 112 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 3 8 7

tes la renuncia que, a continuar e n 
su representación, form ula su citado 
Procurador, requiriéndole al propio 
tiempq, en form a legal, para que en 
el término de treinta drns constitu
yan nueva representación en form a 
legal en los autos, bajo apercibim ien
to, caso contrario, de tenerlos por 
apartados y desistidos del recurso 
que tienen in terp u esto ; y para que 
lo acordado tenga efecto líbrense 
oportunas órdenes a los respectivos 
Jueces de Prim era Instancia e Ins
trucción de los dom icilios de los li
tigantes, en los que conste, y res
pecto a los que así no suceda, cúm
plase lo ordenado, mediante el 'opor
tuno edicto que se publicará en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .»

V para su inserción en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a fin 
de quo sirva de notificación y requi- 
rim iento a don Cosm e Padilla M ora
les, don E lo y  Palom ino Serrano y 
don Francisco Rom ero R everte , cu
yos dom icilios se ignoran, cum plien
do lo ordenado por la Sa la  en la men
tada providencia, libro la presente 
en M adrid a dieciocho de abril de 
mil noyecientos cuarenta y cinco,— 
E l Secretario  de S a la  (ilegib le).

5 ■■-A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

Edicto

Don Ju a n  Alberti de la  Torre, Ju e z  
M unicipal e  interino de Prim era 
Instancia núm ero 8 de esta ca 
pital.
Por el presente, y  a virtud de lo 

acordado en los autos que por el 
procedimiento especial sum ario esta
blecido en el artículo v 13 1  de la (Ley 
H ipotecaria insta don Sebastián F e 
derico Róídero B arrera  contra doña 
Jo se fa  Jo aq u in a  Sevilla  R íos, hoy 
don L u is  T eijeiro  M aurente (dueño 
actual de la finca hipotecada) para 
la efectividad de <un crédito, se anun
cia la venta en pública subasta por 
término de veinte d ías de la  si
gu ien te :

F in ca .— So lar con dos edificios 
en término de V icálvaro , que lin d a ; 
por su frente, ai E ste , co n -la  zona 
de la  carretera de M adrid a  V icál
v a r o ; por la derecha, entrando, al 
Norte, con terrenos propiedad de don 
Je sú s  Z orrilla , que antes formaron 
parte de la finca que se describe ¡y 
con el lote de terreno número 11*  A ; 
por !a  izquierda, al S u r¿ con ed lote

número 2 y con terrenos de doña 
Obdulia R ojo y D aganzo, de los 
cuales fué segregada parte de esta 
finca, y por la espalda, u Oeste, con 
la prolongación de la calle de G ero
na. Ocupa una superficie de 1.295 
m etros 20 decím etros cuadrados, 
equivalentes a 16.681 p ies 58 déci
mos cuadrados. Toda la superficie 
de la fin ca ‘ está acuípada por las dos 
construcciones sigu ien tes: Un edifi
cio gara je , que aproxim adam ente 
mide <*72 metros cuadrados, con va
rias dependencias, locales para al
macén, fragu a, mecánicos, lavade
ros de coches, cuartos de baño, des
pacho, etc., y otro edificio a  espalda 
del anterior construido sobre el res
to de la superficie tota! de *la finca 
y que se destina a tallares de repa
ración y m ontaje de autom óviles.

Para la celebración del rem ate en 
la Sala  Audiencia de este JNizgado, 
sito en la calle  del General C a sta 
ños, número 1, se ha señalado el 
d ía 26 de m ayo próxim o, a las once 
y  m edia de su m añana, fijándose 
como condiciones las sigu ien tes:

Prim era. Servirá  de tipo p ara  es
ta subasta, que es la segunda, la 
cantidad de cincuenta y dos mil qui
nientas p esetas, equivalcuite a l se
tenta y cinco por ciento del precio 
fijado en la prim era sub asta .

Segunda. P ara  tom ar parte en el 
.rem ate d e b erá n  los licitadores con
sign ar previam ente en la (Mesa del 
Juzgad o  o en el ^Establecim iento 
destinado al efecto, el diez por cien
to en «efectivo de la expresada can
tidad.

T ercera. No se adm itirán postu
ras que no cubran la  cantidad se
ñalada como tipo.

C uarta . ( Podrá hacerse el rem ate 
a calidad de ceder a un tercero.

Q uinta. L o s  autos y la  certifica
ción d eí R egistro  de la Propiedad, 
a que se refiere la  regla cuarta del 
artículo 13 1  de la Ley H ipotecaria, 
estarán de m anifiesto en la Secre
taría , entendiéndose «que todo lid 
iador acepta como bastante la titu
lación.

Sexta . L a s  ^cargas ]y gravám enes 
anteriores y lOs preferentes al cré
dito del actor— si los hubiere— con
tinuarán subsistentes y se entenderá 
que el rem atante los acepta y que
d a subrogado en la responsabilidad 
de los m ism os sin destinarse a su 
extinción el precio del rem ate.

Y  para su inserción, con la an
telación expresada, en el B O iLE T IN  
O F IC IA L  IDiElL E S T A D O , se expi
de el presente en Madrid a 17 de 
abril de 1945.— El Juez, Juan  Alberti 
de la Torres.?—E l Secretario, José  
T orres.

1.628-A. J ,

MADRID

Edicto 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Prim era Instancia 
número 9 de esta capital, en autos 
que sigue doña M aría Alvarez Buge- 
11a, sobre declaración de herederos 
abiri estato de don José López de C ar
vajal, se anuncia la mueste sin testar 
de dicho don José López de C arva ja l, 
natural *de M adrid, de cincuenta y 
tres años, hijo de Ju an  M aría y de 
M aría Carm en, soltero, Abogado y do
micilia lo en la calle de la Princesa, 
núm ero-7, donde falleció el 27 de fe
brero del corriente año, y se hace sa
ber que los que reclaman la herencia 
son su hermana de doble vínculo doña 
Catalina López de' C arva ja l y sus cin
co sobrinos, M aría Remedios, P ilar, 
M anuel, M aría Isabel y Carm en Ló
pez Alvdrez, en representación de su 
finado padre, don Juan  M aría López 
de C arva ja l, hermano que fué de do
ble vínculo de dicho causante y que 
premurió al mismo, y por último, se 
llam a a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan 
en este \Juzgado a reclam arlo dentro 
de treim'a días, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Madrid, 16 de abril de 1945.— E l 
Secretario (ilegible).— Visto bueno, el 
^uez, Ricardo Alvarez.

1.618-A . J .

M A D R I D

Edicto

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Ju ez  de Prim era Ins
tancia número 9 de esta capital, en 
autos que sigue el Banco H ipoteca
rio de E sp añ a , contra don E u g en io  
de Ochoa y Theodor, sobre secues
tro, se saca a la venta en pública 
subasta, en la  cantidad de treinta y  
cinco mil pesetas, fijadas en la  es
critura de constitución de h ipoteca, 
la  finca sigu iente :-

En C arábanchel Alto. —  U na casa  
situada en dicha V illa  de C araban- 
chel Alto y su calle de L u is Ju sto , 
antes, del General Serrano, y  m ás 
antes de L a  Cañada,- por donde tie
ne su entrada principal, que está 
señalado con el número 40. Y  linda, 
por la derecha, entrando, -con .la ca sa  
núm ero 38, propia de don Vicente 
M o ra le s ; por la izquierda y espalda 
con la calle  de Polvorance, por don
de tiene también uña pequeña entra
da. S u  extensión superficial, de 774 
m etros 82 decím etros, equivalentes 
a 9.980 pies cuadrados. Se  compone 
de planta baja y principal, con dis
tin tas dependencias y jard ín ; In s
crita  en el tomo 35 de Caramanchel
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Alto, folio 209, finca número 237, 
inscripción 15. Dicha finca, por efec
tos de la guerra, se halla destruida.

Para cuyo remate, que será do
ble y simutáneo en este Juzgado y 
en el de igual clase de Getafe, se 
lia señalado el día 26 de mayo pró
ximo, a las once de la m a ñ a n a , 'a d 
virtiéndose, que para tomar pane  en 

. la subasta deberán • onsignar Ju> li
d iad o res  el diez por ciento de dicha 
suma; que no se admitirán .posturas 
que nó cubran las dos terceras p a r
tes del expresado tipo ; que si se hi
cieran dos posturas iguales se abrirá 
nueva licitación chtre los dos rema
tantes; que. la consignador del pre
cio se 'verificará a los ocho días de 
la aprobación del re m a te ; que los 
títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del registro, están do 
manifiesto en/ Secretaría, . y con los 
que los ' l id iad ores  deberán confor
marse, sin tener derecho a exig ir  
ningunos o t r o s ; y que las cargas , 
o gravámenes anteriores y los p re - ' 
ferentes, si los hubiere-, al crédito, 
del actor, continuarán subsistentes. 1 
entendiéndose que fel rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin d e s - ; 
tlnarse. a su extinción el precio del • 
remate. . ! J

Madrid, 16 de abril de 1945.— El 
Secretario (ilegible). — Visto bueno, 
Id  Juez, Ricardo Alvarez.

•1.621-A. J .

M A D R I D

E d icto

Por el presente, y en virtud de 
providencia dictada en es-te día por 
el Ju z g a d o , de Primera Instancia 
número 14 de esta capital, en los 
autos que sigile el Banco Hipoteca
rio de Ésp aña , contra don Juan  Sán- 
ches Fernández, sobre secuestro de 
dos fincas hipotecadas en 5.000 pe
setas, se sacan a la v&nta en públi
ca subasta, por primara vez, térmi
no de quince días, por lo menos, y 
precio que luego se dirá, las s i
guientes:

En Alguazas (Murcia).— Un trozo, 
de tierra secano, que se riega por la 
noria y ceza que tiene Construida 
don Cristóbal Sánchez, hoy Fernan
do López, y además -con un arte 
construido por don Domingo Bermú- 
de2 *Gil y otro, situado en el térmi
no de U villa de Alguazas, partido 
de la Argolcja ;* los referidos arte y 
finca, partido del Sa ladar,  en cuya 
tierra existen algunas higueras, al- 
baricoqueros y oliveras ; tiene de ca
bida una fanega y tres tahullas,- 
equivalentes a una hectárea setenta 
y  dos centiárcas cincuenta y siete

decímetros y setenta y seis centí
metros cuadrados ; y l in d a : por Le- 

jvante, tierra de los herederos de don 
Francisco de . Zabalburu ; .Mediodía, 

lotra de Fernando 'López y herederos 
ide Fernando M artínez; Poniente, la 
de los dichos herederos, y de Fer
nando Martínez, y Norte, la tierra 
que se describe a continuación.

E sta  finca sale por. el precio de 
6.600 pesetas.

V otro trozo de tierra de riego de 
ceña, con algunos árboles, s.ituado 
en el citado término de Alguazas, 
partido de 'Las Pullas, de caber 
cuatro tahullas y cuatro ochavas, 
equivalentes a cuarenta y nueve 
áreas y treinta y una centiáreas; 
que linda: por Levante, tierra de los 
herederos del Marqués de (Jam a
d lo s ;  Mediodía,' la^ de Juan Bravo 
y,  en parte, la tinca anterior; Po
niente, (herederos de Fernando Mar
tínez, y Norte, acequia mayor.

E sta  finca sale por el precio de 
3.400 pesetas.
. Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante dicho Ju z 
gado, y el de igual clase de Muía, 
se ha señalado el- día 22 de mayo 
próximo, a las o rice y . media de la 
mañana, anunciándose por medio 
del presente, previniéndo.^e, que pa
ra tomar parte en la subasta habrán 
de consignar previamente los l id ia 
dores el diez por ciento, por lo me
nos, del .precio; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho precio, po
diendo hacerlas a calidad de ceder 
el remate a un tercero ; que si se hi
cieren dos posturas i g u a l e . s e  abri
rá  nueva licitación entre los dos re
matantes ante e s te ‘ Juzgado de Mar 
dnd ; que la consignación del; precio 
se verificará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del 
rem ate ; que los títulos han sido su
plidos por certificación del Registro 
y se , hallarán de manifiesto en Se
cretaría 'para  su examen .por el l id 
iador que le interese, debiendo de 
conformarse con-ellos y sin que ten
ga derecho a exigir otros; y que 
las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del Banco continuarán subsis
tentes, entendiéndose que ql rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de  los mis
mos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Madrid, 14 de abril de 1945.— El 
Juez, Antonio Ruiz-iLópez.— El Secre
tario, Manuel Cornelias.

1.622-A. J .

M A D R I D

 Edicio

Don Francisco  Iñiguez Celestino, 
Juez de Primera Instancia acciden
tal del número dieciséis de esta 
capital.

Por el presente, hago saber ;  Que 
en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento ju 
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley  Hipotecaria  
promovidos por dona Fabiana  M ar
tínez Adúriz y seguidos hoy por don 
Manuel Esteban Guerra, como sub
rogados en todos los derechos y ac
ciones de aquélla, representado por 
el Procurador don Saturnino Pérez 
Martín, contra don Manuel M olina ’ 
Pedrosa, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de ciento treinta 
mil pesetas de princ ip a l ; en cuyos 
autos, en- providencia de este día, 
he acordado la venta en pública su
basta por primera vez, término de 
veinte días, de la finca hipotecada 
en la escritura de catorce de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y 
dos, y perseguida en los mismos, 
s iguientes:

Un solar, en término municipal 
de Chamartín de la Rosa, distrito 
Hipotecario de Colmenar Viejo, al 
sitio de Malmea y Pedazo del Bos
que y. actualmente denominado «El 
Cerrón», de superficie treinta y jeho 
mil setecientos cuarenta y cinco me
tros y quince decímetros cuadrados, 
equivalentes a cuatrocientos noven
ta y nueve mil treinta y seis pies 
y veinticuatro décimos de otro, to
dos cuadrados, que linda: por S a 
liente, con el camino de Vicálvaro 
o de la C u e r d a ; por Mediodía, con 
el bosque de clon Juan Ron, y por 
Poniente, en parte’, y en¡ dirección 
Sur, con el camino de Chamartín 
a Fuencarfal y Alcobenda.,, y en su 
mayor parte con el solar que se se
gregó de la finca de que ésta es 
resto y que se vendió a don Juan  
Crespo Bermejo, y por el Norte, 
con \viña de doña María Chihbu y 
Povedano.

E s  en el Registró de la Propie
dad la finca número 65.

Para el acto del remate, que ten
drá- lugar en este Juzgado, calle del 
General Castaños, número 1, 2.0, se 
ha señalado el día 29 .de mayo pró
ximo, a las once horas y treinta mi
nutos y se llevará a efecto bajo las 
condiciones siguientes :

Primera. Servirá de tipo para es
ta primera subasta el pactado por 
las partes en la escritura de cons
titución de hipoteca, <ó sea la canti
dad de trescientas infl pesetas, y n $
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s e  a d m i t i r á  p o s t u r a  a l g u n a  i n f e r i o r  
í i  d k h o  t i po .

Segunda. Para tomar parte en el 
tremate deberán consignar previa
mente los lid iadores el diez por 
ciento efectivo del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán adm i
tidos.

Tercera. T os autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la r e g ia  cuarta del 
.articulo 131 de la 'Ley H ipotecaria, 

.estarán  de m anifiesto en la Secre-* 
taría  del refrendante.

C u arta . Se entenderá que todo 
Imitador acepta como bastante la 
titulación.

Q uinta. V que las cargas o g ra 
vám enes anteriores y los preferen- 

• >tcs— si los hubiere—al cródito del 
actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rem atante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los m ism os sin des
tinarse a su extinción el precio del 
rem ate. . t •

M adrid, iS  de abril de 1945.—¡El 
Juez , Francisco Iñiguez.— El Secre
tario, Manuel Gómez de P arada.

1-594-A- J- 
' A LBACETE

Don, R afae l León Brezosa, Juez de
Prim era Instancia de Albacete y
su partido.

Por el presante edicto se hace sa
b e r : Que en este Juzgad o y >. Secre
taria  del Licenciado señor Bartolom é 
se ha incoado, con el número 78 del 
año actual, expediente de jurisdicción 
voluntaria a virtud de escrito  de don 
Em ilio  López G abacho, do cuarenta 
y seis años, casado, natural de Cas- 
tronuño (V allad olid ), vecino de esta 
cap ital, con domicilio en Saturnino 
López, 10, principal, Médico de la 
Beneficencia Provincial, en el que. 
hace constar sustancialm ente que 
desde muchos años, tanto en su vida 
profesional de Médico como on las 
demás actividades, se le llam a siem 
pre y es más conocido por su segun
do apellidó que por el p rim ero; y de
seando que sus hijos Em ilio  José,- 
Juan  Jo sé  y Jo sé  Miaría López G a 
llego conserven el apellido «Gabacho», 
solicita que por el M inisterio de Ju s 
ticia se le conceda autorización, a 
fin de que sus mencionados h ijos uti
licen como uno solo y com puesto los 
dos apellidos del recurrente*, como 
prim ero de ellos, llam ándose en lo 

. sucesivo «López-Galiacho G allego».
Y  en cum plim iento dó lo prevenido 

en el artículo 71 del Reglam ento de 
13 de diciem bre de 1870, para la apli
cación. de las Leyes dol M atrim onio 
y -R e g is tro  C ivil y dem ás disposicio
nes vigentes sobre la m ateria, se e x 

pide el presente, para publicar en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y en los de las provincias de 
Valladolid y A lbacete a que pertene
cen los puntos de la naturaleza y do
micilio del interesado, al objeto de 
que dentro del término perentorio de 
tres m eses, a contar desde la publi
cación, puedan presentar su oposi- . 
ción ante este Juzgad o cuantos se 
crean  cor. derecho a ello. 1

Dado en Alba* ctt. a once de abril 
de mil novecientos cuarenta y tres .— 
El Juez, R afael León B rezosa.— El 
Secretario  judicial, P. H ., Pedro 
G arcía.

Í.623-A. J .

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

6.283
El Juez de Instrucción de Belmente.

Por el presente, se llam a a ios au
tores del robo de una burra de diez 
años, rucia, de regular alzada, roza
da en el lomo del costillar derecho, 
sin- herrar, m arcada a fuego en e¡l 
hocico con P ., y una borrucha de 
cuatro años, rucia, alzada regular y 
desherrada e igual m a rc a ; robadas 
la noche del 10 al 1 1  de agosto a 
don Moisés Chicote, en término de 
Alconchel de la E s tre lla ; interesan- . 
do busca y rescate, de ser habidos, 
con la detención de los autores y 
personas que las dengan, si no acre
ditan su legal adquisición ; acordado 
én sumario. 30 de 1944.

Belmente, 15 de octubre de 1944.— 
E l Juez, Jacinto Prieto.— E ¡1 Secreta
rio (ilegible).

3 í.2 i7 .
6.284

Don Aipgel G arcía  Estrem iana, Juez ' 
de Instrucción en funciones de esta 

" capital de G uadala jara  y su par
tido. ,
Por el presente se hace saber que en 

este Juzgado se instruye sum ario co<n 
el número 139 de 19 4 1, por los sU 
guientes hechos :

Sustracción, a mediados de octubre ! 
de 1940, en un tren rápido, entre las 
estaciones de G uadalajara y Azuqueca, 
de un estuche con dos tazones al pa- ! 
re’cer de plata. 1

Sustracción,' en 10 del mismo mes ! 
de octubre de 1940, antes de. llegar a ! 
G u adalajara, también de un tretn rá
pido, de dos m aletas que contenían: I 
una pequéha cantidad de garbanzos, 
unas bragas, un par.de medias, m aca
rrones, Hilara y media de chocolate, ca
fé, judías, varias pastillas de jabón y 
dos. cam isas de señora.

En el propio mes de octubre, tam
bién procedentes del robo, tres pasti

llas de jabón m arca ((El Lagarto», do- ,

ce más sin m arca,; huevos, tocino, lon
ganizas y fi litas: '

En septiembre* de 1940, tqmbién de 
un tren, sustracción de un. maletín 
con dos mudas de s^o ra ,¿< }eésed a , 
tres pares de medias (dos 'ftlijevas y 
uno usadas), cepillo de d ientes/pasta 
dentífrica y media docena de pañuelos*

En el propio mes de septiembre, de 
un tren, rápido, una maleta, un salto 
de cania, de seda, una bata de percal, 
un par de medias usadas, dos pañue
los de señora, unus zap.rtos blanco*-' 

.usados, un bolsillo de señora, un bi
llete de la Argentina y unas cartas.

En  11  de octubre de 1940, del correo 
de Barcelona a M adrid, una caja d d  
furgón que contenía - 30 billeteros de 
piel y que también fueron sustraídos, 
y en septiembre del propio año, y en 
el mercado de esta capital, sustracción 
de los siguientes objetos :

A  un señor desconocida, uná cartera 
con 1S5 p e setas,y  documentos.

A una señora no identificada, un bol
sillo que contenía 17 pesetas.

A otra señora, un bolsillo con 19 pe
setas.

Y  por último, a otra señora,, cuyos 
nombres y apellidos no constan, una 
ca jita  de hqjalata que contenía siete 
pesetas en sellos.

En su Virtud, por el presente se ci
ta a todas aquellas personas que ha
yan resultado perjudicadas por dichos 
hechos, para que en.el término de diez 
días comparezcan a prestar declara
ción ante el Juzgado, sito en la calle 
dei Generalísim o Franco, número 35, 
de esta capital, instruyéndoles, al pro
pio tiempo, de los derechos y acciones 
que les concede e)l artículo 109 de la 
Ley de Enjuiciam iento Crim inal.

G u ad ala jara , 15 dé m ayo de 1944.— 
E l Juez de Instrucción, Á j García Es-' 
trem iana.—E l Secretario (ilegible).

26.829
6.285 ,

A L O N S O , M a ría ; cuyas dem ás cir
cunstancias se ignoran, dom iciliada 
últim am ente en M adrid, en la calle 
de Alfonso Nl l ,  número 15, com pa
recerá en el término de cinco días 
ante el Juzgad o de Instrucción nú
mero 12 de los de esta  capital. S e 
cretaría de don L u is  de Gasque V Pé- 
r€4Z Aznar, con el .fin de prestar de
claración en el sum ario número ^311 
de T944» #P9r delito de h urto , bajo 
apercibim iento que de no com pare
cer le p arará el perjuicio a ‘que hu
biere lu gar.

M adrid, 6 de abril de 194^.—E l 
Secretario  (ilegib le), . »

3.269.
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6 . 286
E n  virtud de lo acordado en pro

veído de* esta  fecha, dictado en su
m ario  que se instru ye  en el Ju z g a d o  
de Y i l la lb a ,  con el núm ero 9 dél pre
sente año, sobre  l&siones in feridas  a 
J o s é  F i lg u e i r a  B a la s ,  vecino de L a 
b rada,  en el m unic ip io  de T r a s p a r g a ,  
cuando tran si tab a  por el cam ino de
nominado « T ra s  de Cementerio», so
bre las catorce horas del día primero 
del actual,  por pn hombre h a s  a ahora 
desconocido, a medio de la presente 
se* c ita  a  la persona o personas  que 
hubiesen com etido el hecho de autos,  
o tenido intervención en el m ism o,  
•para que dentro del término do qu in
to día com parezcan  ante este  J u z 
g a d o ,  a ser oídas en dicho sum ario ,  
aperc ib iéndoles  que de no verificarlo 
l&s pa rará  el perjuicio  a que hubiere 
lu g a r  en derecho. ,

Y i l la lb a ,  7 de abril de -1945.— El 
Secretar io  judicial!,’ Pedro Bestard.  

3 - .3° 5 - 6.287
D on D a v id  Calderón*, L óp ez  Pr ieto ,

Ju e z  de Instrucción de H e rre ra
ded D uque y  su partido.

H a g o  s a b e r : Q u e  en este  Ju z g a d o  
de mi c arg o  se j instruye sum ario  
sobre intervención de cab a lle r ías ,  
que se dirán, con el núm ero  8 de 
es te  año, por lo que ruego  a las  A u 
toridades e intereso de los p a rt icu la 
re s  que si a lg u n a  de e l las  corres
pondiera  a re c la m a d a s  o propiedad, 
Jos pr im eros  lo com uniquen a  e s te  
J u z g a d o  y los pa rt icu lares  c om pa
rezcan con los m edios  do c o m p ro b a 
ción de las  que entiendan de su pro
p ie d a d :

M ulo, capa  negra, de siete años, 
uno cuarenta y dos de alzada, lucero, 
sin m ás  señas particulares, valorado 
en tres mil pesetas.

M ulo castaño, dos años, uno treinta 
y  nueve de a lz a d a , ' r a y a  de mulo en la 
cruz, rvalorndo en tres mil pesetas.

C ab a llo  castaño, de doce años,  ví i q 

cuarer i 'a  y  tres de alzada, oreja iz
qu ierda  r a ja d a  y pelos blancos en 
a m b o s  costi l lares,  va lorado  en dos 
mil pesetas .  ;

C ab a llo  castaño, de catorce años, 
uno cua ren ta  y uno de alzada ,  lu
cero, calzado do am b a s  pa tas ,  pelos 
b lancos  en la  cola y un hierro del 
E s ta d o  en- n a lg a  izquierda,  va lo ra d o  
en mil setec ientas  c incuenta pesetas.

Caba llo  tordo claro,  de veinte años,  
uno cuarenta y uno de alzada, luna
res  castaños  en la paleta izquierda, 
valorado en cuatrocientas pesetas.

J3urro pardo, de catorce* años,  uno 
dieciocho de a lzada , lunares  c a s ta 
ños en pa leta  izquierda, pelos blan

cos en el izquierdo, valorado en ocho
c ientas  pesetas .

B u r r a  rubia, de dieciocho años, 
uno vein ticuatro  de alzada , hierro 
<(Unión G an ad era»  en pa leta  izquier
da, va lo ra d a  en doscientas  pesotas .

H e rr e r a  del D u qu e ,  6 de a b r i l  
de 1945.— E l  Ju e z ,  D a v id  C alderón. 
E l  Secre tar io  (ilegible*).

3 - 335 -

6.288
Por el presente, y en m éritos  a lo 

acordado por el señor ju e z  /le I n s 
trucción de es ta  ciudad de* T o ro  y su 
partido,  se c ita de com p arecen c ia  
ante el e x p resad o  Juzgado , ,  para  las 
once horas d ef  día 9 del próximo 
mes de m ayo, al individuo Aliredu 
Villar A lfagcm e,  de veintiséis años 
de edad, natura l de Yozdem arb an ,  
hijo de Alfredo y de Jo se fa ,  cuyo úl
timo domicil io  iué el de Yi l lavendi-  
mio, en cstCi partido ju d ic ia l ,  al ob
jeto de ser oído en el sum ario  nú m e 
ro 7 del actual año que este  Ju z g a d o  
instru yo  por el delito de vio lación y 
para practicar las sucesivas  diligen
c ias  a que hubiese  lugar ,  bajo  los 
aperc ib im ientos  que de no co m p a re 
cer en la focha y hora  e x p re s a d a  
le pa rarán  los perju icios a que hu
biere la g ar ,  pues así lo tiene acor
dado el ex  prosa do señor Ju e z  de In s 
trucción por reso lución de e s ta  fecha.

T o ro ,  7 de abril de 1945.— E l  S e 
cretario  ( ilegib le).

3.288'.
6.289

Don Jo a q u ín  de* D o m in g o  y Peón,
Ju e z  de Instrucción de^ T o ta n a  y

su part ido.

H a g o  s a b e r :  Q ue cum pliendo lo
ordenado por la i lu s t r ís im a  A u d ien
cia P ro v in c ia l  de» M urc ia ,  se c ita  por 
medio, del presente  a los tes t ig o s  
F ra n c is co  M art ínez  Alarcón,  de c u a 
renta y  nu eve  años ,  soltero, chófe*r 
y vecino  de M azarrón  ; N arc iso  N arco  
Jó d a r ,  vecino tam bién de M a z a r r ó n ;  
F r a n c is c a  A larcón V a le r a ,  c a s a d a  y 
vecina de M azarrón  ; S a lv a d o r  Z'amo- 
ra  Pa re d e s ,  vecino de la m is m a  vil la ,  
en la  .calle de. C eb a l lo s ,  2 8 ;  M ateo  
Pérez S ic i l ia ,  vecino tam bién de la 
repetida vil ja4, a fin de que* el día 
21 de m ay o  p róxim o, 2 las diez ho
ras  de su m a ñ a n a  , comparezcan ante 
la Sección pr im era  de la A ud ien cia  
P rov inc ia l  do M urc ia ,  con el fin de 
dar princip io  a las  sesiones  del ju i 
cio oral en la cau sa  núm ero  120 del 
año 1938 de este Ju z g a d o ,  por r o b o ;  
previniendo a los m ism o s  qu e  de* no 
com parecer  el referido  día y hora  les 
pp ra rá  el perju icio  a q u e  h a y a  lugar .

T o ta n á ,  9  de abril de i 9 4 5 . ~ E l  
Ju e z ,  Jo a q u ín  de D o m in g o .

3 - 355 *

6.290
Don R a fa e l  E s teb a n  Abad, Ju e z  de

Instrucción de C a la m o ch a  y su p a r 
tido.

E n  virtud del presento, rueg o  y en
ca rg o  a todos los A g e nte s  de la P o 
lic ía  jud ic ia l  procedan a la busca  y  
ocupación de una la ta  de sard in a s  en 
aceite  de cinco kilos ,  nuevo  la tas  
de sard inas  en escabeche de 1,600, 
cuatro  ki los  y medio  de g a l le ta s ,  
‘tres kilos  do b arr itas  de turrón, n u e 
ve tab letas  de chocolate y diecis iete 
ca ja s  de hilos de todas/ c lases ,  qpe 

•fueron rob a das  en la noche* del c in
co a seis  del actual del com ercio  de 
Ignacio  L á inez  Bcrnad , del pueblo de 
N a v a r re te  dol R io ,  deteniendo a ' las  , 
person as  en cuyo poder se e n cu en
tren, si mo acreditan su leg it im a ad 
quisic ión, pues así  lo tengo acordado 
en ol sum ar io  que instruyo, con -el 
núm ero  18 de este año, sobre robo.

C a la m o ch a ,  9  de abril de 1945-—  
El- Ju e z ,  R a fa e l  E s te b a n  «Abad.-— 
P. S .  M .,  P .  H . ,  M anuel B enedicto .
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6.291
P o r  e*l presente,  y en virtud de lo 

acordado en el s u m a r i o . q u e  en el 
Ju z g a d o  de Instrucción de C a r ta g e n a  
se s igue,  con el núm ero n o  de 1944, 
pori e*staía, se c ita  por medio del pre
sente a los rem iten tes  de las e x p e 
diciones núm eros  775 y 776, hechas 
en 4 de ju lio  de 1944 I)üp A is m a l ib a r  
desdo la estac ión  de L a  P a l m a ; la 
núm ero  787, hecha en 27 del m istpo 
mes por la v iuda  de S a la z a r  desae 
la m ism a estación ; las expediciones 
núm eros  907 a l a -q iq ,  h e c h a s  <«n los •• 
días  22, 23 y 24 de ju lio mencionado 
por V ivo  Vidal desde Pacheco, y las 
núm eros  925 a la 932, e fe c tu a d a s  e n '  
los días ' 15  y 16  de a g o s to  del m e n 
c ionado año por C o m erc ia l  Pirell i  
desde- la estac ión de Pacheco , conte
niendo todas e l las  c h a ta rra  de cob**et 
as í  com o a cu a n ta s  person as  se con
sideren p er ju d ic a d a s  por el hecho 
origen del e x p re sa d o  sum ario ,  cuyos 
pa rad eros  se desconocen, p a ra  que 
dentro  del término de, die*z d ías ,  a 
contar  de la publicación del presente, 
com parezcan  ante  es te  Ju z g a d o  a 
prestar  declaración ; y a cuyos  per
ju d icado s  se hace  por m edio d e l-pre
sente el ofrecim iento  de acciones* a 
que* se refiere el artículo  109 de la 
L e y  de E n ju ic ia m ie n to  C r im in a l .

C a r ta g e n a ,  9  de abril de 1943.—  
E l  Ju e z  de Instrucción ( i leg ib le ) .— 
El  Se c re ta r io  (ilegible).
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